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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Modificación de características concesión de aguas. Expediente: M-
0034/2017 (358239/17).
 
 
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de esta fecha ha sido otorgada la
modificación de características de una concesión de aguas con las características que se
indican a continuación y con sujeción a las condiciones que figuran en la resolución citada:
 

Referencia expediente: M-0034/2017 (358239/17)
 

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO
 
TITULARES: LUIS VERGARA ROMERO (****142**), MARÍA DEL MAR MARTÍN SORIA
(****403**)
 
USO: Riego
 
CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del
RDPH
 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 25618,80
 
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3):11955,30
 
MODULACIÓN MENSUAL (m3): Tabla Modulación:
 
Jun 6301,00
 
Jul 11955,30
 
Ago 6546,00
 
Sep 816,50
 
CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 21,66
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PLAZO: VEINTICINCO (25) AÑOS
 
TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: Prescripción por Acta de Notoriedad y Resolución de la
Dirección General de Obras Hidráulicas de 30 de diciembre de 1963. Transferencia provisional
por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de 9 de diciembre de 1997.
Transferencia provisional por Resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo de 22 de
abril de 2003. Modificación de características otorgada por Resolución de la Confederación
Hidrográfica del Tajo de esta misma fecha.
 
OBSERVACIONES: Los valores máximos característicos del aprovechamiento son limitativos.
La suma de los volúmenes y caudales consumidos en todas las captaciones no debe
superarlos.
 
Nº DE CAPTACIONES: 1
 
Nº DE USOS:1
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES
 
TOMA 1. TOMA DE CAUCE
 
Nombre: Toma 1.
 
Procedencia del agua: Superficial.
 
Cauce: Arroyo Santa María.
 
Masa de agua superficial: Arroyo de Santa María desde Arroyo de Fresnedoso hasta Río Tiétar
(ES030MSPF0716010).
 
Unidad hidrogeológica: Tiétar. 03.09.
 
Tipo de captación: Toma de cauce mediante pozo de 4 m de diámetro y 3 m de profundidad.
 
Potencia instalada (C.V.): Un grupo de 20 CV.
 
Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 21,66.
 
Volumen Máximo Anual (m3): 25618,80.
 
Volumen Máximo Mes (m3): Tabla modulación:
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Junio: 6301,00.
 
Julio: 11955,30.
 
Agosto: 6546,00.
 
Septiembre: 816,50.
 
Localización de la captación:
 
Provincia: Cáceres
 
Término: Talayuela
 
Localidad: Talayuela
 
Paraje: Cañalera
 
Coordenadas UTM (H30; ETRS89) X=280079; Y=4431753
 
Afección a zona de policía: Sí
 
Calificación del suelo: Rústico
 
CARACTERÍSTICAS DEL USO
 
USO 1. USOS AGROPECUARIOS-REGADÍO
 
Uso: Riego.
 
Clasificación del uso: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del RDPH.
 
Consuntivo: Sí.
 
Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 21,66.
 
Volumen Máximo Anual (m3): 25618,80
 
Volumen Máximo Mes (m3): Tabla modulación:
 
Junio: 6301,00.
 
Julio: 11955,30.
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Agosto: 6546,00.
 
Septiembre: 816,50.
 
Dotación Anual (m3/ha/año): 4600,00.
 
Dot.Mes(m3/ha/mes):
 
Junio: 1131,38.
 
Julio: 2146,64.
 
Agosto: 1175,37.
 
Septiembre: 146,60.
 
Cultivo:
 
Superficie regable (ha): 5,5693.
 
Tipo Cultivo: Tabaco.
 
Sistema Riego: Aspersión.
 
Superficie derecho riego (ha): 5,5693.
 
Localización del uso:
 
Provincia: Cáceres
 
Término: Talayuela
 
Localidad: Talayuela
 
Referencia Catastral: 10184A002001190000YJ
 
Paraje: La Cañalera
 
Parcela: 119
 
Polígono: 2
 
Calificación del suelo: Rústico
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Madrid, 6 de noviembre de 2020
Javier Díaz-Regañón Jiménez

COMISARIO DE AGUAS
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